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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 4934/18

*H108013090786*
H108013090786

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN -D.G.R.- c/ GALLARDO ROSALBA MABEL s/ EJECUCION
FISCAL - EXPTE N°4934/18 - Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Agréguese y tengase presente la reposición de planilla por el importe de
$41.900. II) Téngase presente la conformidad manifestada con el Art. 35 de la Ley 5480. III) Atento
a lo peticionado y constancias en autos, procédase al levantamiento de la inhibición general de bienes

ordenada el 26/04/2024 en contra de la parte demandada GALLARDO ROSALBA MABEL, CUIT N°
27-17171491-0. Ofíciese a tal efecto. Facúltase a la letrada apoderada de la parte actora a suscribir
los correspondientes formularios. 4934/18 - TMV

Actuación firmada en fecha 30/03/2026
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